
@NOTIFICACION POR AVISO

Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0782-592 de fecha 04 de mayo 2022 "POR
LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE
LICENCIASAMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES,'AUTORIZACIONES Y
DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROLAMBIENTAL', ACIO AdMiNiStTAtiVO
emitido poresta Dirección Territorial, dentro del proceso con radicación No. 0782-004-
005-091-2012.

Persona a notificar: ELIANA MILENA VASCO NAGLES identificado con la cedula de ciudadanía
No.3'1.422.688 expedida en Cartago, Valle del Cauca.

La Dirección Territor¡a¡ de la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley.1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm inistrativo",

HACE SABER:

Que dentro del expediente No. 0782-004-005-091-2012., seguido a la señora ELIANA
MILENA VASCO NAGLES identificado con la cedula de c¡udadanla No.31.422.688 expedida en
Cartago, Valle del Cauca, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de
la CVC, profirió la Resolución 0780 No. 0782-592 de fecha 04 de mayo 2022 "POR LA
CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS
AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMAS
INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL', acto administrativo emitido
poresta Dirección Territorial, dentro del proceso con radicación No. 0782-004-005-091-
2012.

Que por no haber sido posible la notificación por aviso de la Resolución 0780 No. 0782-592
de fecha 04 de mayo 2022"POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS
DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES,
AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL
AMBIENTAL" de fecha 04 de mayo de 2022, se procederá a not¡f¡car por medio del presente
aviso, el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se publicara en
la página electrónica de la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
- CVC y en cartelera de acceso al públ¡co en la D¡rección Ambiental Regional BRUT por el
término de cinco (5) días, para dar cumplim¡ento a lo ordenado en el Artículo 69 del Cód¡go de
Procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo, (Ley 1437 del 18 de enero de
2011]'.

Se hace saber que contra el presente acto adm¡nistrativo proceden los recursos de
reposic¡ón y subsidiario el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los
diez (10) días siguientes a la not¡ficación en forma legal, a la luz de la Ley 1437 de2011.,
recursos que pueden ser radicados en el siguiente enlace o link: https://cvc-
pqrweb.arqbs.com/PQRDweb/ o a través de correo certificado a la CVC DARBRUT,
ubicada en la calle '16 No. 3-278, jurisdicción del municipio de La Unión Valle.
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NOTIFICACION POR AVISO

DESFIJACION: El presente Aviso se desfúa el día diec¡ocho (27) de julio de 2022, a las cinco y
treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el término legal de fúac¡ón

Para constancia se suscribe en Ia ciudad de La Unión, a los d¡eciocho (18) días del mes de julio
de 2022.

JOSE DEMBERG PRADA HERNANDEZ
Di rTerritorial DAR BRUT (E)

@
FUACIÓN: El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la

- D¡rección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del veintiuno (21) de julio de 2022,
a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.
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..POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO

DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES
Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL"

ARTíCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de

reposic¡ón y subsid¡ario el de apelación, de los cuales deberá haóerse uso dentro de los diez
(10) días sigulentes a la notificación en forma legal, a la luz de la l.ey 1437. de 2011 .

Teniendo en cuenta que no se cumpl¡ó con la obligación de presentar los costos establecida

en Ia Resolución 0780 No.377- 2012 del 14 de septiembrc del 2012, dentro del término

señalado, La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - Dirección Amb¡ental

Regional - BRUT procede a cobrar la tarifa resultante de los costos en los que incurre la

entrdad para atender el serv¡cio de seguimiento, calculada para el año 2022, de acuerdo al

s¡stema y método del articulo 96 de Ia Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la

tarifa, por la imposibilidad material de liquidarlo, pues no contamos con la información sobre
Ios costos anuales de operación del proyecto, obra o act¡v¡dad.

Que, de acuerdo con lo antes expuesto, esta Direcc¡ón Territorial ordenará a la Persona
beneficiaria del permiso el pago por concepto de seguimiento de las obligaciones del

derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar de acuerdo con la Res-olución 0100
No. 0700-0949 del 25 de noviembre de 2021, obteniendo el va¡or de: OCHOCIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA CTE,
($892.755).

Que por lo antes expuesto el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional DAR
- BRUT.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar a a Ia Señora ELIANA MILENA VASCO NAGLES,
identificada con la cedula de ciudadanía No.31.422.688 expedida en La Cartago, el pago por

valor de: OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS I\¡lL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO
PESOS MONEDA CTE. ($892.755), a favor de la Corporación AutÓnoma Regional del Valle
del Cauca -CVC, por concepto de seguimiento del año 2022, un permiso de Erradicación de
Arboles, en el predio Lote Terreno, Vía a San Luis, jurisdicción del fiilunicipio de La Unión,

Valle del Cauca.

PARÁGRAFO: Dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la ejecutoria del
presente Acto Administrativo, el Beneficiario del permiso deberá cancelar el valor antes
¡mpuesto, para lo cual deberá acercarse a la D¡rección Ambiental Regional BRUT ubicada en

la Calle 16 No. 3-278 en el municipió de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la
respect¡va factúra para pago en una entidad bancaria.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Admin¡strativo al beneficiar¡o del permiso

de conformidad con los artícülos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Conlenc¡oso Adm¡n¡stiativo.
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.,POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO
DE LICENCIAS AMBIENTA_LES, PERMISOS, CONCESIONES, EÚióñIiÁéIóiiESy oen¡Ás rNsrRUMENTos oe n¡lt¡É¡o y coNTRoL AMBTENTAL,,

El Director Territoriar (c) de ra Dirección Ambientar Regionar BRUT, de ra corporaciónAutónoma Regionar der Vaile der cauca cVC, en uso.di ras tacurtaols oer-esli; po,. erDirector Generar mediante Resolución oloo ruó. onió-ocaq der 2s de séptiembre de 2014,
:l^espec¡at tas conferidas porlos artícutos zg,-áriv ár'¿. ta Ley g9 de 1993, 96 de ra Ley633 de 2000, Acuerdo CVC O2O de 2005, y

. CONSIDERANDO:

Que el numerar 12 der articuro 31 . de ra Ley 99 de 1gg3, señara que ¡es compete a rascorporacipnes Autónomas, Regionares e;erler ras funciones de evaruación, contror yseguimiento ambientar de ros uios de roé recursoi nátura¡es ,.unorá¡r"r, .orpüoienoodentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, con"esiones,-áutirizac¡onesy salvoconductos. .

Que el artícuro 1 de ra Resoiución 12g0 de 2010, er Ministerio de Amb¡ente, viv¡enda yDesarrollo Territorlal, estableció la escala tarifaria par ái cobro de los servicios de evaluacióny seguimiento de ras riceniias amb¡entares, permiios, concesiones, autorizaciones v demásinstrumentos de maneio v contror amoiántar qr; ;;b;;-i;ü;-lJJ'.ü;;laciones
Autónomas Regionales.

Que mediante Resorución 0222 .de.2o1r , ra corporación Autónoma Regionar der vár¡e dercauca -cvc-, adoptó y actuarizó ra escara táriiariá-para er cobro de ros servicios deevaluación y seguimiento de ricencias ambientares, p"rr.iiro., ;"";;;i""*, lrrori.r"]""", vdemás ¡nstrumentos de manejo y control ambiental.

El numeral 2 der artícuro I de ra Resorución 0100 No. 0100-0222 de 2011¡ndica que erbeneficiario del derecho ambiental oeberá entregár cán antelación de un mes al inicio dels¡guie.nte 
.año de vigencia, tos cosros hisróricos-de 

"ó";;ó;, ;; ;;;' ;;;; "i ".'." o"rbeneficiario actual, deberá presentarlos en el mes ae eneio de cada año.

Que mediante Resorución 0100- No oToo-0949 der 2s de noviembre de 2021 ra cvcactuariza ra,escara para er año 2020, estabrecida en ra Resorución oloo No,0700-0214 der 0gde maeo 2020. vv-v¿ rr

Que mediante Resorución o7g0 No 3rz-2012 der i4 de sept¡embre de 2012, racorporación
lyt^ólo-ma Regional det Vaile det cauca -cvó-, "uto;o 

a la señora ELTANA MTLENAvAsco NAGLES, identi,icade con Ia cedura o" 
"irJ"áán¡, 

ruo.el.azz-.ogierp"oloá""n a"cartago: un permiso de Errad¡cac¡ón de Rrbores, áná Jiuoio Lote Terreno, VÍa a san Luis,jurisdicción del Municipio de La Unión. Valle Oei iauca. 
- '
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_"j,oR LA cuAL sE oRDFlrli!lrco oe-15É sERvtctos DE sEGU'MrENro
D E LI C E N C IAS A M B I ENTA-LE S, PE R M ISóI ¿ó].¡éLS r O r,¡ CS, A UTO RIZA C I O N ESy DEMÁs TNSTRUMENTos oe rr¡n¡lÉ.1ó-f óorvrnol AMBTENTAL,,

eRrÍcut-o cuARTO: ra oresente Resorución presta mérito ejecutivo. por ro anterior,vencido er rérmino concedido sin que. er iitrlri oii p"rr¡.o haya efectuado el pago de raobligación impuesta, dará lugar a ia riquidación oá ¡ii"i".". moratorios a ra máxima tasapermitida por la Ley y puede Jer exigirte meái"nt" 
"r "i"i.¡"¡o 

de la jurisdicción coactiva.

¡rorlríeuese y cúrupuse,

Dada en La Unión Valle, el 04

JUL tRo vARGAS oaRAvlña
Director Territoriat (C) DAR BRUT

L¡na Maria Vétez Me¡ia - Contratisra, d (,
Hob¡nson Riv€ra Cruz - profesional Eioeliat¡ra¿.,á
Jovanny Mayor osorio - Coordinador (-É) üéc Áu:¡6escaoon

f,,cn¡vese 
enExpediente: 0782-oo+oos-091 -2012

Anexos: Un (1) fol¡o tabla de liqu¡dación

Proyectó:
Rev¡só:

(l
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Corporación Autonoma Regional del Valle del Cauca
Liquidación de trámites

ldentificador: 29886Cotporoajón Autóñomo
Reg¡onol delYolle det Couco

Cornproñet¡dos .on lo vldo.

DATOS GENERALES
Proyecto:
ubicación:
Valor del proyectol
Tipo:

Peticionarioi
Resolución:

SEGUIMIENTO A OBLIGACIONES 2022
LA UNION VALLE
$ o.oo
Seguimiento
202'l
ELIANA MILENA VASCO NAGLES
949
RESoLUctóN oloo No, o7oGo949 25

_Lt_o_u IDACIÓN
Tar¡fa máxlma según
valor del proyecto: $ 11.976.046,00
Tabla unica / Valor
por CVC: 1892,755,00
Costo anális¡s: S 0.00
NOTA: Su tar¡fa se calcula a part¡r del menor de los valores entre
Tarfia máxima según valor del proyecto y Tabla un¡ca^/alor por
CVC mas el valor del costo de anális¡s
Valor a pagar: $892.755,00
Se cobra el 100% de 3892.755,00

Trámite SIN RIESGO, APROVECHAMIENTO, POOA,
TRANSPLANTE, ERRADtcActóN oE
ARBOLES AISLADoS

Valor salario mln¡mo: $908.530,00
Ni.lmero de salarios: 0
Sub-tipo: Otorgamlento
Usuario: YAMILETH URIBE GIRALDO
Depsndencla: D.A.R. BRUT
Expediente: 0782404-00S091-2012

Fecha de impresión: abnl27,2022 Paglna 1 do I



@ CORPORACION AUTONOMA REGIONAL

Nit: 890-399-002-7

DELVALLEDELCAUCA E

E ¡DAD PUBLICA. REGIIE¡ COIUi¡
NO COI¡Tñ¡BUYENTE DE RENfA ARf.22 E.Í.

xo §uJEfo a RETE CTON E L FUEtlfE AFf. ll0 E.f.

co(*i Li.d.ct¡Ocvc.sov.6

rcFERENCIA 
' 

CUPÓN N': 280146
Códlgo r¡n¡co f.ctur¡ ol6ctrónlca
f419997dc268851b3aeccfed7e5601759c9be292a22d1407645ahf3e882fba396fifi¡b7ba036223d476248/e,411cc5a

Cuenta: 14874a

NombTe: ELIANA MILENA VASCO NAGLES -

N¡lcedula: 31422688

Oireccion: KRA 2l A CLL +11 C BARRIO LOS CAMINOS

Ciudad: LA UNION

Ar€a: DAR BRUT- UGC RUT-PESCADOR

Tasa Mora: ,51 %

lnteres F¡nanc¡ac¡ón:

Modlo de Pago: Créd¡to

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO.

cvcF457r6
Fecha Generación: SANTIAGO DE CALI 1o-ll/lAY-

Hora Gensración: l2:00:00

Fecha Expedición: 2022-05-1 0

Hora Expedición:'12:00:00

TOTAL A PAGAR

Fecha Venc¡mlento

$E92.755

09JUN-2022
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ESTADO DE CUENTA

Saldo Anterior Cap¡tal

Saldo Antefior ds lntsreses

Subloial Saldo Ant€rior
l. Total a Pagar

s0
$0
$o

$892.755

No,
ITEII

CONCEPTOS FACTURADOS EN EL PERIODO TOTAL
cÓorGo OESCRIPCIÓN CONCEPTO CANT PRECIO UNIT SUBTOTAL

1 463 SEGUIMIENTO OPERACION PERMISO
AUTORIZACION APROV FOREST UNICO - 1 $ 892.75: s 892.755 $o $ 892.755

COBRO OE §EGUIMIENTO ERRAOICACION DE ARBOLES AISLADOS PREDIO LOTE TERRENO -VIA SAN LUIS. AÑO 2022-EXP{782-OO4{05.
091.2012. RES. O78o NO 0782-592 DE MAYO 04 DE 2022

2. SUBTOTAL CARGOS FACTURADOS $892.755
3. IVA $o
TOTAL FACTURADO $892.755

.CLIENTE-

FAVOR CANCELAR EN CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS RELACIONADAS AL DORSO DE LA FACTURA

REFERENCIA 1 Pago on cheque Bco Numoro Valor

t
t

:

cuPÓN N': 2801,{6
CUENTA:l¡l67,lE
FACTURA DE VENfA No.CVCF¿tli7lE

NOMBRE: ELlAtlA MILENA VASCO NAGLES

PAGUESE SIN RECARGO HASTA: 09-JUN-2022
FECHA FACTURA: 10-MAY -2022

TOTAL AL PAGAR:$892.755

il ilil ilililil |il] il il | il ilt i t ii i ii i ii i i iiiiii 1 11 i| 1 11 1 11 1 11111i iiii i i i l] 1 i i i
'7

¿\- +z
)\

EII

(415)709998000766(8020)00000000000000280146{3900)000000892715(96)20220609

.BANCO - CVC.

,ld

tvA


